
— En 'la exportación del producto VIII, 4,85 por 100 como 
mermas y 10,14 por 100 como subproductos.

— En la exportación del producto IX, 7,48 por 100 como 
mermas y 21,18 por 100 como subproductos.

— En la exportación del producto X, 0,06 por 100 como mer
mas y 2,21 por 100 como subproductos.

Los subproductos adeudarán por la P. E. 73.03.51, si se tra
ta de acero especial sin aleación, y por la P. E. 73.03.40, 
si se trata de acero aleado de construcción.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, la 
exacta composición centesimal y su correspondiente calidad 
comercial, el porcentaje en peso y dimensiones de la primera 
materia realmente contenida, determinante d-l beneficio, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
za la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene realciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se benefiaciarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
él sistema-dé admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en 1 punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierne de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de 'la presentación de la correspondiente declaración o 
Ucencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo- 
m^.ito de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
ee acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a" régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de mayo de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia dé 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Los efectos contables que figuran en esta auto
rización sólo tendrán validez hasta el 6 de agosto de 1082. Al

finalizar este plazo, el Interesado quedará obligado a presentar 
ante la Dirección General de Exportación un estudio completo 
por cada tipo y modelo de producto exportable, de los porcen
tajes de mermas y subproductos que se originan en el proceso 
de transformación, para qus, con base a ales datos, se fijen 
los módulos contables para el siguiente período.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «La r'arga Casanova, S. A.», 
según' Orden de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9 de mayo) y ampliación posterior, a efectos de la men
ción que en las licencias de exportación y correspondientes ho
jas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o 
de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para, la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director genera] de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director genera, de Exportación.

27189 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que 
se prorroga a la firma «Comercial Torras Esteva, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas y la exportación de hilados de 
fibras sintéticas discontinuas acrílicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Comercial Torras Esteva. So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de fibras texti
les sintéticas discontinuas acrílicas sin cardar, peinar ni haber 
sufrido otra operación preparatoria del hilado, y la exportación 
de hilados de fibras sintéticas discontinuas acrílicas, sin acon
dicionar para la venta al por menor, crudos o blanqueados, 
autorizado por Orden de 7 de julio de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorroga: por dos años, a partir del 9 de agosto de 198J, 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Comercial Torras Esteva, S A.», con domicilio en Gran 
Vía, 645, Barcelona, y N. I. F. A-08234734, para la importación de 
fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas sin cardar, peinar 
ni haber sufrido otra operación preparatoria del hilado (posi
ción estadistlca 56.01.15), y la exportación de hilados de fibras 
sintéticas discontinuas, acrílicas, sin acondicionar para la venta 
al por menor, crudos o blanqueados (PP. EE. 56.05.21 y 56.05.23), 
o teñidos (PP. EE. 56.05 25 y 56.05 28), o mezclados con poliéster 
(posición estadística 56.05.36).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 1 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27190 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conte
nidas en las exportaciones realizadas dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria 
que tiene autorizado la firma «Interfeit, S. A.», 
por Orden de 7 de diciembre de 1974 y prorrogado 
hasta el 27 de diciembre de 1983.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «In- 
terfeit, Sociedad Anónima», en solicitud de autorización para 
ceder el beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las 
materias primas contenidas en las exportaciones realizadas den
tro del sistema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Orden de 7 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27) y prorrogado hasta el 27 de diciem
bre de 1983.

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Autorizar a la firma «Interfeit, S. A.», con domicilio en calle 
La Bureba, número 25, polígono industrial de Gamonal Villagre- 
da (Burgos), la cesión del beneficio fiscal correspondiente a los 
saldos de las materias primas contenidas en las exportaciones


